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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Neiva, 07 de mayo 

de 2024. El pasado 30 de abril a la hora de las cinco de 

la tarde (05:00 PM) venció el término a las partes para 

REPONER el anterior proveído de fecha 25-04-2024 

notificado por ESTADO Nro. 069 calendado 26-04-

2024 y el 06 de mayo del mismo año venció igualmente 

el término para APELAR. No hubo pronunciamiento 

alguno. Inhábiles 01, 04 y 05 de mayo.         

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


